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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por la parte actora 

contra el proveído de 17 de mayo de 2022, por medio del cual se decretó 

embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo del demando.   

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Aduce el recurrente, en síntesis, que la solicitud de embargo salarial, se 

sustentó en el art 156 del Código Sustantivo de Trabajo, peticionando el 

embargo, hasta en un 50% del salario percibido por el demandado, dada la 

calidad de ente COOPERATIVO revestida por la acreedora. No obstante, el 

Despacho, aplicó el límite general de embargos dispuesta en el artículo 155 

del C.S.T., relegando al acreedor Cooperativo de la prerrogativa que por vía de 

excepción le confiere la ley, a tono con lo dispuesto en los artículos 58 y 333 

de la Constitución 

Política que señalan para este tipo de empresas un tratamiento preferencial 

que las promocione y proteja, conforme lo indicó la Corte Constitucional en 

Sentencia C589 de 1995. Por lo que solicita que el auto en mención se ajuste 

a los términos en los que fue solicitada la medida cautelar. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, se instituye como un 

medio de impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una 

providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que estime que la 

misma resulta contraria a derecho. 



jm 

 

En el caso bajo estudio, y revisadas las actuaciones al interior del proceso 

que nos ocupa, se observa que en efecto, tal y como se extrae del certificado 

de existencia y representación legal la entidad demandante es una 

cooperativa, por lo que se debió dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

156 del C.S.T, el cual a su tengo reza: “Todo salario puede ser embargado 

hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente 

autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad 

con los artículos 411 y concordantes del Código Civil.”, por lo que se revocará 

el auto impugnado y se ordenará el embargo hasta el 25% y no al 50% como 

lo solicitó el recurrente, ello en atención a la cuantía de este proceso y con el 

fin de limitar las medidas cautelares y que las mismas no sean excesivas, no 

obstante, en caso de que se acredite la necesidad de ampliar la medida el 

despacho proveerá sobre el mismo.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

III. RESUELVE 

 

 PRIMERO.- REPONER PARA REVOCAR el proveído de 17 de mayo de 

2022, objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) 

del salario, comisiones u honorarios que perciba la parte demandada ELVER 

EDIMER CORDOBA AMADOR como empleado de la empresa SOCIEDAD DE 

OBJETO UNICO CONCESIONARIA ESTE ES MI BUS S.A.S Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $10’000.000,00 M/Cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 107 de 7 de julio de 2022 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A contra ADIELA 

GONZALEZ DE ORDOÑEZ por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 107 de 7 de julio de 2022 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 

CAROLINA ANGEL PALACIOS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $32’186.109,54 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré N° 0090053006981 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 10 de enero de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a ABOGADOS PEDRO A. 

VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S, a través de su representante legal la 

abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA como apoderada de la 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 107 del 7 de julio de 2022 

   

El secretario, 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 307-3798 denunciado como de propiedad 

de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una vez 

inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro.  

 

2.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-99344 denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro.  

 

3.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

numeral 1° del escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $50’000.000,00 M/cte. 

 

4.- DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o bienes 

cautelados dentro del proceso que se adelanta contra el aquí 

demandado, y que cursa en el Juzgado 2° Civil Municipal de Girardot, 

bajo el número de radicado 25307400300220200032500. Limítese la 

medida a la suma de $65’000.000,oo m/cte Ofíciese. 

 

5.- Sólo se decretarán los embargos anteriores, toda vez que con 

este se puede asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 

3º del C.G.P.), sin perjuicio que en su oportunidad y dependiendo del 

éxito de las cautelas decretadas, se embarguen nuevos bienes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

GESTIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S en contra de MARTHA 

ISABEL ARIAS ESPINOSA para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare porque en el hecho 1° de la demanda hace alusión al 

apartamento ubicado en la carrera 3 No. 9-23/30/32/36/40 cuando 

en el contrato de arrendamiento se evidencia que se entregó en 

arrendamiento el apartamento AK.    

 

1.2.- Adecue los hechos y pretensiones de la demanda conforme a 

lo señalado en el acta de diligencia de secuestro, pues allí no se 

advierte por ningún lado que el apartamento secuestrado sea el 

identificado como AK.  

 

1.3.- Indique con claridad la fecha de exigibilidad de cada uno de 

los cánones adeudados. 

 

1.4.- Desacumule el IPC de cada uno los cánones pretendidos.  

 

1.5.- Allegue en escrito separado la solicitud de medidas 

cautelares  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 107 de 7 de julio de 2022 

   
EL SECRETARIO, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de DANYER DEVIS RODRIGUEZ MENDEZ contra 

MARLENY BUSTOS DONATO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’000.000,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en la letra de cambio N° 11 allegada 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 1° de diciembre de 

2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por concepto de los intereses de plazo del capital del numeral 

1°, liquidados desde el 17 de abril de 2019 hasta el 30 de noviembre de 

2019. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado DANYER DEVIS 

RODRIGUEZ MENDEZ quien actúa en causa propia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 107 del 7 de julio de 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

numeral 1° del escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $18’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 107 de 7 de julio de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ALFONSO LONDOÑO MUÑOZ contra SEECON 

S.A.S y EDUARDO ANDRES SARMIENTO PRIETO por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’500.000,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en la letra de cambio N° 0011 allegada 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 19 de abril de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $12’500.000,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en la letra de cambio N° 002 allegada 

como base de la ejecución. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 3 de mayo de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado HECTOR LEONEL 

SANABRIA TORRES como apoderada de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 107 del 7 de julio de 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00944 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

numeral 1° del escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $37’500.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o bienes 

cautelados dentro del proceso que se adelanta contra el aquí 

demandado, y que cursa en el Juzgado 3° Civil del Circuito de Bogotá, 

bajo el número de radicado 2020-0113. Limítese la medida a la suma 

de $50’000.000,oo m/cte Ofíciese. 

 

3.- Niéguese la solicitud del numeral 3° del cuaderno de medidas 

cautelares, recuérdese que la gestión de investigación y denuncia de 

bienes de propiedad del demandado, susceptibles de medida de 

embargo, es una carga que recae, en principio, en cabeza del 

ejecutante, solamente, en el evento que no se pueda obtener 

información a través del ejercicio del derecho de petición, se puede 

oficiar a dichas entidades, por intermedio del juzgado (numeral 10° 

del artículo 78 del C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 107 de 7 de julio de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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